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Queja 2002964 

Fecha de 
inicio 02/10/2020 

Promovida 
por (...) 

Materia Urbanismo 

Asunto Inactividad municipal ante denuncia 
por ejecución de obras ilegales 

Trámite Petición de informe. Resolución. 

 

Ayuntamiento de Sellent 

Sr. alcalde-presidente 

Pl. de la Diputació, 1 

Sellent - 46295 (València) 

 
 

 
Sr. alcalde-presidente: 
 
Conforme a lo que establece la Ley de la Generalitat Valenciana 11/1988, de 26 de diciembre, del Síndic de 
Greuges, en su Título III, formulamos la siguiente resolución:  
  
1.- Relato de la tramitación de la queja y antecedentes. 

  
Con fecha 2 de octubre de 2020 se presentó en esta institución escrito firmado por Dña. (…), con (...), que 
quedó registrado con el número arriba indicado.  
   
En su escrito inicial de queja la interesada sustancialmente manifestaba que en fecha 19 de junio de 2020 
presentó ante esa administración una denuncia por la ejecución de unas obras ilegales, consistentes 
básicamente en la utilización ilegal de la pared medianera de su vivienda con la contigua con la finalidad de 
realizar una instalación de aire acondicionado.  
 
La interesada relataba que, ante la falta de respuesta a dicho escrito, así como la adopción de medidas a 
resultas de su denuncia, en fecha 24 de julio de 2020 presentó una nueva instancia, solicitando que se le 
diera acceso al expediente para conocer las actuaciones de inspección realizadas, los informes emitidos y las 
decisiones adoptadas en relación con su denuncia.  
 
La ciudadana exponía en su queja que, a pesar del tiempo transcurrido desde la fecha de presentación de los 
citados escritos, no había obtenido ni una respuesta a los mismos ni la adopción de medidas para reaccionar 
frente a las obras ilegales, vulneradoras de la legalidad urbanística, denunciadas por su parte.  
  
Considerando que la queja reunía los requisitos exigidos por la Ley reguladora de esta institución, la misma 
fue admitida a trámite. En este sentido y con el objeto de contrastar el escrito de queja, solicitamos informe 
al Ayuntamiento de Sellent en fecha 8 de octubre de 2020. 
 
En la petición de informe cursada solicitamos a la referida administración local que, en particular, nos 
ofreciese información sobre «la respuesta dada a la interesada; en el caso de que ésta no se hubiera 
producido todavía, nos ofrecerá información sobre las causas que han impedido cumplir con la obligación de 
contestar los escritos presentados por la ciudadana (especialmente el relativo a la solicitud de acceso al 
expediente administrativo tramitado) y las medidas adoptadas para remover estos obstáculos, con 
indicación expresa de la previsión temporal existente para proceder a la emisión de la citada respuesta».  
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Asimismo, solicitamos información sobre «las actuaciones realizadas, a raíz de la denuncia formulada por la 
interesada sobre ejecución de unas obras que, según entiende, habrían vulnerado la legalidad urbanística, 
para constatar la realidad de la reclamación efectuada y, en su caso, para restablecer la legalidad urbanística 
que se hubiera conculcado». 
   
La petición de información, ante la falta de respuesta al inicial requerimiento, fue reiterada mediante escritos 
de fechas 9 de noviembre y 9 de diciembre de 2020, sin que a los mismos haya respondido la administración 
requerida en forma alguna. 
 
Por último, mediante escrito  de 20 de enero de 2020 se le requirió por última vez para que diese 
cumplimiento a lo preceptuado en la mencionada Ley, en lo que se refiere a la colaboración que deben 
prestar los poderes públicos al Síndic de Greuges en sus investigaciones, recordando expresamente que la no 
emisión de los informes requeridos por el Síndic de Greuges, conforme a lo dispuesto en los artículos 18.2 y 
24.1 de la Ley del Síndic de Greuges, se califica como una actitud entorpecedora de la labor de investigación 
de esta institución, por lo que podría ser objeto de un informe especial a las Cortes Valencianas, además de 
ser destacada en la sección correspondiente del Informe anual del Síndic de Greuges. 
 
Conviene recordar, asimismo, que la falta de colaboración con el Síndic de Greuges se encuentra tipificada en 
el artículo 502.2 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal:  
 

En las mismas penas incurrirá la autoridad o funcionario que obstaculizare la investigación del Defensor del Pueblo, 
Tribunal de Cuentas u órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas, negándose o dilatando indebidamente el 
envío de los informes que éstos solicitaren o dificultando su acceso a los expedientes o documentación administrativa 
necesaria para tal investigación. 

 
Hasta el día de hoy no ha tenido entrada en esta institución el informe de referencia, ni ninguna 
comunicación que justifique tal retraso. Al no haber podido obtener el informe municipal tantas veces 
requerido, esta institución no ha podido contrastar los hechos denunciados por la autora de la queja, de 
manera que resulta forzoso partir de la veracidad de los mismos y de la pasividad municipal a la hora de dar 
respuesta a los escritos presentados por la persona interesada, promotora del presente expediente de queja 
y adoptar medidas tendentes a comprobar la realidad de sus denuncias y, en su caso, a solucionar el 
problema que padece. 
 
2.- Fundamentación legal.  
 
El objeto del presente expediente de queja, tal y quedó definido en nuestros escritos de admisión a trámite y 
petición de informe a la administración, está integrado por la reclamación formulada por la promotora del 
expediente frente a la inactividad que, según expone, se estaría produciendo a la hora de tramitar sus 
escritos de denuncia por la realización de unas obras que califica de ilegales y adoptar, en consecuencia, las 
medidas investigadores y reactivas precisas para proteger la legalidad urbanística que pudiera haberse 
conculcado como consecuencia de la ejecución de las citadas obras.  
 
Como se ha expuesto, ninguna información nos ha ofrecido el Ayuntamiento de Sellent sobre la cuestión, 
incumpliendo con ello la obligación legal que le incumbe de auxiliar al Síndic de Greuges en sus 
actuaciones con carácter prioritario y urgente (art. 19 de la Ley 11/1988, de 26 de diciembre, que regula el 
funcionamiento de esta institución).  
 
En relación con esta cuestión, hemos de tener presente que el artículo 231 (Reacción administrativa ante la 
actuación ilegal) de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la 
Comunitat Valenciana (en adelante, LOTUP), establece:  
 

mailto:consultas_sindic@gva.es
http://www.elsindic.com/
https://twitter.com/elsindic
http://www.facebook.com/elsindic


Núm. de reg. 01/03/2021-07032 

 

CSV **************** 
Validar en URL https://seu.elsindic.com 
Este documento ha sido firmado electrónicamente el 01/03/2021 a las 8:07:35 
  
 

  
  

C/ Pascual Blasco, 1, 03001 - Alicante/Alacant | 900 210 970 - 965 937 500 | consultas_sindic@gva.es 
www.elsindic.com | twitter.com/elsindic | facebook.com/elsindic 3 
 

1. Las actuaciones que contravengan la ordenación urbanística darán lugar a la adopción por la administración 
competente de las siguientes medidas: 
 

a) Las dirigidas a la restauración del orden jurídico infringido y de la realidad física alterada o 
transformada como consecuencia de la actuación ilegal. 
b) La iniciación de los procedimientos de suspensión y anulación de los actos administrativos en los que 
pudiera ampararse la actuación ilegal. 
c) La imposición de sanciones a los responsables, previa la tramitación del correspondiente 
procedimiento sancionador, sin perjuicio de las posibles responsabilidades civiles o penales. 

 
Por su parte, el artículo 232 (Carácter inexcusable del ejercicio de la potestad) de esta misma Ley establece 
que: 
 

La adopción de las medidas de restauración del orden urbanístico infringido es una competencia irrenunciable y 
de inexcusable ejercicio por la administración actuante. Ni la instrucción del expediente sancionador, ni la 
imposición de multas exonera a la administración de su deber de adoptar las medidas tendentes a la 
restauración del orden urbanístico infringido, en los términos establecidos en esta ley. 

 
Es verdad que en ocasiones no resulta fácil reaccionar con prontitud ante todos los ilícitos urbanísticos que 
se cometen en un término municipal. Sin embargo, si se detecta o se denuncia un incumplimiento de la 
normativa urbanística, las autoridades locales tienen la obligación de adoptar todas las medidas a su alcance 
para restablecer con prontitud la legalidad urbanística vulnerada, ya que, de lo contrario, las obras ilegales 
pueden terminar consolidándose sin poder ordenar la demolición de las mismas.  
 
Y es que no puede ser de otra manera; el derecho constitucional a un medio ambiente adecuado (artículo 45 
CE) exige, necesariamente, que los poderes locales, en primer lugar y de forma prioritaria, respeten la propia 
normativa urbanística que han aprobado y, en segundo lugar, ejerzan un control preventivo y represivo de 
las actividades constructivas que se realizan en el término municipal, cuya utilización irracional y 
descontrolada puede generar efectos perniciosos para las personas y bienes. Este bien especialmente 
protegido por la Norma Fundamental, eleva el grado de eficacia que debe exigirse a la Administración en su 
preservación (art. 103.1 Constitución Española). 
 
Esta institución viene manteniendo en sus resoluciones que la disciplina urbanística trasciende de lo que 
pudiera considerarse un puro problema de construcciones y licencias a ventilar por los interesados con la 
Administración; en el urbanismo se encierra, nada más y nada menos, que el equilibrio de las ciudades y del 
territorio en general; en este sistema se pone en juego nuestro porvenir. Por ello, es un acto muy grave que 
las normas que se han establecido pensando en la justicia, en la certeza y en el bien común, después, 
mediante actos injustos, se incumplan; generalizado el incumplimiento, es difícil saber a dónde se puede 
llegar.   
 
Asimismo, es preciso recordar que el artículo 9.2 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana 
reconoce que «todos los ciudadanos tienen derecho a que las administraciones públicas de la Generalitat 
traten sus asuntos de modo equitativo e imparcial y en un plazo razonable».   
 
Así las cosas, el artículo 21 (Obligación de resolver) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas es claro al señalar que «la Administración está 
obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma 
de iniciación». 
 
Por su parte, el artículo 80.1 de esta misma norma prescribe que «la resolución que ponga fin al 
procedimiento decidirá todas las cuestiones planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas del 
mismo». 
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En relación con esta cuestión, debe tenerse en cuenta asimismo que el artículo 8 de nuestro Estatuto de 
Autonomía (norma institucional básica de nuestra comunidad autónoma) señala que: 
 

1. Los valencianos y valencianas, en su condición de ciudadanos españoles y europeos, son titulares de los 
derechos, deberes y libertades reconocidos en la Constitución Española y en el ordenamiento de la Unión 
Europea (…). 
2. Los poderes públicos valencianos están vinculados por estos derechos y libertades y velarán por su protección 
y respeto, así como por el cumplimiento de los deberes. 

 
A su vez, el artículo 41, en sus apartados 1 y 2, de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea (Derecho a la Buena Administración) establece que:  
 

1. Toda persona tiene derecho a que las instituciones, órganos y organismos de la Unión traten sus asuntos 
imparcial y equitativamente y dentro de un plazo razonable.  
2. Este derecho incluye en particular:  
a) el derecho de toda persona a ser oída antes de que se tome en contra suya una medida individual que la 
afecte desfavorablemente;  
b) el derecho de toda persona a acceder al expediente que le concierna, dentro del respeto de los intereses 
legítimos de la confidencialidad y del secreto profesional y comercial;  
c) la obligación que incumbe a la administración de motivar sus decisiones.  
 
(la negrita y el subrayado es nuestro).  

 
En otro orden de cuestiones, y respecto de la información que le ha sido facilitada a la interesada a lo largo 
del expediente, es preciso destacar que el artículo 3 (Principios Generales) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, prescribe que,  
 

1. Las Administraciones Públicas sirven con objetividad los intereses generales y actúan de acuerdo con los 
principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a 
la Constitución, a la Ley y al Derecho. 
  
Deberán respetar en su actuación y relaciones los siguientes principios: 

a) Servicio efectivo a los ciudadanos. 
b) Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos. 
c) Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa. 
d) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las actividades materiales de 
gestión. 
(…) 
h) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados. 
(…). 

 
La vigencia de las disposiciones analizadas consideramos que impone a las administraciones un plus de 
exigencia a la hora de abordar el análisis de los escritos que les dirijan los ciudadanos y darles respuesta, en 
el marco del derecho a una buena administración.   
 
En este sentido, entendemos que la actuación observada por esa administración local, no dando respuesta al 
escrito de la interesada para informarle del resultado de las actuaciones inspectoras realizadas y las medidas 
protectoras de la legalidad urbanísticas adoptadas a la vista de los resultados obtenidos, no cumple 
adecuadamente con los nuevos estándares de calidad que imponen las normas analizadas y, en especial, con 
el referido derecho a una buena administración, del cual son titulares las ciudadanas y ciudadanos 
valencianos. 
 
Finalmente, hemos de tener presente que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se consideran interesados en el 
procedimiento administrativo a quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos 
individuales o colectivos -apartado 1.a)-. 
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Por su parte, el artículo 53 (Derechos del interesado en el procedimiento administrativo) de esta misma Ley 
establece que: 
 

1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un procedimiento administrativo, 
tienen los siguientes derechos: 
 
a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la 

condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso de que la 
Administración no dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instrucción, 
en su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder 
y a obtener copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos. 
(…) 
 
(La negrita y el subrayado son nuestros). 

 
3.- Consideraciones a la Administración 
 
En virtud de todo cuanto antecede, y atendiendo a las consideraciones expuestas en punto a la defensa y 
efectividad de los derechos y libertades comprendidos en el Título I de la Constitución y en el Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Valenciana, de conformidad con lo dispuesto en el art. 29.1 de la Ley 11/1988, 
de 26 de diciembre, reguladora de esta Institución, estimamos RECOMENDAR al Ayuntamiento de Sellent 
que adopte cuantas medidas resulten precisas para constatar la realidad de las denuncias formuladas por la 
promotora del expediente de queja sobre la ejecución de unas obras que podrían haber vulnerado la 
legalidad urbanística.  
 
En el caso de que, a resultas de las actuaciones inspectoras realizadas, se constate la realidad de los hechos 
denunciados, le RECOMIENDO que adopte las medidas que resulten precisas para garantizar la restauración 
de la legalidad urbanística que haya sido vulnerada, informando a la promotora del expediente, en su 
condición de interesada en el expediente urbanístico, de las actuaciones y resoluciones que se adopten al 
efecto, concediéndole el acceso al expediente tramitado, tal y como viene solicitando.  
 
Finalmente, le efectuamos el RECORDATORIO DEL DEBER LEGAL que se extrae del artículo 19.1 de la Ley 
reguladora del Síndic de Greuges, en lo relativo a la obligación de todos los poderes públicos de prestar 
auxilio a esta Institución con carácter preferente y urgente en sus investigaciones. 
 
Lo que se le comunica para que, en el plazo máximo de un mes, nos informe si acepta esta recomendación o, 
en su caso, nos ponga de manifiesto las razones que estime para no aceptarla, y ello, de acuerdo con lo 
prevenido en el art. 29 de la Ley 11/1988, reguladora de esta Institución. 
 
Esta resolución se publicará en la página web del Síndic de Greuges.   
 
Atentamente, 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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